
INICIO DE PROTOCOLO DE ABSENTISMO

Profesor/a tutor/a del alumno/a:

INFORMO

Que en el mes de                                                    el/la alumno/a ha acumulado un número de
faltas de asistencia a clase sin justificar, equivalente o superior al 25% del horario lectivo de dicho mes.

Que  con  anterioridad  a  la  acumulación  de  estas  faltas  de
asistencia a clase en ese mes, y en vista de las reiteradas ausencias que presentaba el/la alumno/a, el/la
profesor/a tutor/a convocó a los padres (o tutores legales del alumno/a) a una reunión, que se celebró el día

 

 (Adjuntar copias de la convocatoria y del acta de la reunión)

Según esta información, y según está establecido en el Plan Provincial contra el Absentismo Escolar,

PROPONGO:

Iniciar un expediente de absentismo al alumno/a

                                                                                                            
informando de este hecho a la jefatura de estudios y dando continuidad a las actuaciones previstas 
en el Protocolo de Absentismo.

En                                             a 

Fdo: El/la profesor/a tutor/a Fdo: El/la director/a

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Delegación Territorial 
Málaga

Avda. de la Aurora, s/n. Edif. Servicios Múltiples. 29071 MÁLAGA
Teléfono: 95 1038000 – Fax: 95 1038076
E-Mail: Informacion@dpma.cec.junta-andalucia.es
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